
  

 

 

71.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A71/24 Add.1 
Punto 12.7 del orden del día provisional 25 de abril de 2018 
 

Repercusiones financieras y administrativas 

para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto a la Asamblea de la Salud 

Decisión: Recomendaciones para la toma de medidas adicionales relativas a la aplicación de  

la decisión WHA70(10) sobre Examen del Marco de Preparación para una Gripe Pandémica 

A. Relación con el presupuesto por programas 

1. Área programática, efecto y producto(s) del presupuesto por programas para 2018-2019 a los que 

contribuiría este proyecto de decisión en caso de que fuera adoptada 

Área programática: E.1 Gestión de peligros infecciosos; E.2 Preparación de los países para las 

emergencias sanitarias y Reglamento Sanitario Internacional (2005) 

Efecto: E.1 – Todos los países están equipados para mitigar los riesgos derivados de los peligros 

infecciosos que suponen grandes amenazas; E.2 Todos los países evalúan y subsanan las deficiencias 

esenciales que presentan en materia de preparación ante emergencias sanitarias, especialmente en lo que 

respecta a las capacidades básicas requeridas por el Reglamento Sanitario Internacional (2005) y en las 

capacidades de gestión de riesgos de emergencias sanitarias causadas por cualquier tipo de peligro. 

Producto(s): E.1.1 – Establecimiento de estrategias, planes y capacidades para el control de 

enfermedades como el cólera, las fiebres hemorrágicas víricas, la meningitis y la gripe y aquellas debidas 

a patógenos emergentes y reemergentes transmitidos por vectores; y E.1.2 – Establecimiento de redes de 

expertos mundiales y mecanismos innovadores para gestionar los peligros infecciosos nuevos o 

emergentes que suponen grandes amenazas (por ejemplo, en los ámbitos de la atención clínica, los 

laboratorios, las ciencias sociales y el modelado de datos); E.2.2 – Fortalecimiento en todos los países de 

las capacidades básicas esenciales en relación con la preparación ante emergencias sanitarias, la gestión 

del riesgo de desastres y el Reglamento Sanitario Internacional (2005). 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 

los resultados indicados en el presupuesto por programas para 2018-2019: 

Durante la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud, los Estados Miembros examinaron el informe del Grupo 

de Examen del Marco de PIP de 2016 solicitado en la sección 7.4.2 del Marco de PIP. Tras dicho 

examen, la Asamblea de la Salud adoptó la decisión WHA70(10), en la que se pide al Director General 

que, entre otras cosas, informe a la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud de los progresos realizados en la 

aplicación de la decisión, y haga recomendaciones sobre ulteriores medidas.   

3. Breve descripción de cualquier entregable adicional de la Secretaría durante el bienio 2018-2019 

que no esté ya incluido en el presupuesto por programas para 2018-2019: 

La Secretaría se propone aplicar todas las medidas que están en el marco de su mandato de aquí a  

la 72.ª Asamblea Mundial de la Salud. Algunos elementos, como el análisis solicitado en el párrafo 8(b) 

de la decisión WHA70(10), se presentarán como proyectos a fin de recabar las opiniones de los Estados 

Miembros antes de su presentación a la 73.ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo 

Ejecutivo en su 146.ª reunión. 
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4. Plazo estimado (en años o meses) para ejecutar la decisión: 

Hasta 18 meses. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios para aplicar la decisión, en millones de US$: 

En 2017, como se indica en la decisión WHA70(10), los recursos totales necesarios para aplicar las 

recomendaciones del Grupo de Examen del Marco de PIP de 2016 eran de US$ 2,91 millones para  

la aplicación en 2017 y 2018-2019. Para el bienio actual, los recursos totales necesarios son de  

US$ 1,36 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas para 

2018-2019, en millones de US$: 

Los recursos necesarios totales estimados ya asignados en el presupuesto por programas 2018-2019 son 

de US$ 1,36 millones. Como el Marco de PIP queda fuera del presupuesto por programas, la aplicación 

de la decisión puede sufragarse sin aumentar el margen presupuestario. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 

programas para 2018-2019, en millones de US$: 

Cero. 

3. Estimación de los recursos necesarios en el presupuesto por programas para 2020-2021, en 

millones de US$: 

Ninguna por el momento. 

4. Estimación de los recursos necesarios en futuros presupuestos por programas, en millones de US$: 

No se aplica. 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 

de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 0,690 millones disponibles para cubrir los costos de 2018 según el plan de trabajo de la secretaría 

del Marco de PIP para 2018-2019. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 

US$ 0,666 millones. 

– Estimación de los recursos previstos, pero aún no disponibles, que contribuirían a cubrir el 

déficit de financiación en el bienio actual: 

El principal medio para cubrir este déficit es la recaudación íntegra de las contribuciones de partenariado 

anuales de los fabricantes. Otras fuentes incluyen la financiación por otros donantes. 
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Cuadro. Desglose de los recursos necesarios estimados (en millones de US$) 

Bienio Costos Sede Región Total 

África Las  

Américas 

Asia 

Sudoriental 

Europa Mediterráneo 

Oriental 

Pacífico 

Occidental 

2018-2019 
recursos ya 

previstos 

Personal 480 000 No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Actividades 876 000 No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Total 1 356 000 No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

2018-2019 
recursos 

adicionales 

Personal No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Actividades No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Total No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

2020-2021  
recursos 
previsibles 

Personal No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Actividades No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Total No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Bienios 

futuros  
recursos 

previsibles 

Personal No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Actividades No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

Total No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica No se aplica  

=     =     = 


